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b) Cuando el arancel total del SAFP sea mayor o igual a 10%, se descontarán diez (10) 
puntos porcentuales;

c) Cuando el arancel total del SAFP sea 0%, el descuento será de cinco (5) puntos 
porcentuales”.

Artículo 3°. Vigencia. Los contingentes anuales y los aranceles intracuota determinados 
en los artículos 1° y 2° del presente decreto regirán a partir del 1° de diciembre de 2009 y 
hasta el 30 de noviembre de 2010.

Artículo 4°. Arancel Extracuota. A las importaciones que superen los contingentes anuales 
establecidos en el artículo 1° de este decreto, se les aplicará el arancel extracuota establecido 
en el numeral 4 del artículo 3° del Decreto 430 de 2004, tal como se indica a continuación:

Las subpartidas arancelarias 1005.90.11.00, 1005.90.12.00 y 1201.00.90.00, corres-
pondientes a maíz amarillo, maíz blanco y fríjol soya, respectivamente, pagarán el mayor 
arancel entre 5% y el arancel total resultante de aplicar el Sistema Andino de Franja de 
Precios (SAFP).

Parágrafo. Lo dispuesto en las normas del Mecanismo Público de Administración de 
Contingentes (MAC) no se podrá aplicar de una manera incompatible con los tratados de 
libre comercio vigentes para Colombia.

Artículo 5°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario 
Oficial.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 23 de noviembre de 2009.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.
El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

Andrés Darío Fernández Acosta.
El Viceministro de Desarrollo Empresarial, encargado de las funciones del Despacho 

del Ministro de Comercio, Industria y Turismo,
Ricardo Duarte Duarte.

Ministerio de aMbiente, ViVienda 
y desarrollo territorial

Decretos

DECRETO NUMERO 4548 DE 2009
(noviembre 23)

por el cual se da aplicación al artículo 14 de la Ley 1150 de 2007, en relación con los 
gestores de los Planes Departamentales para el Manejo Empresarial de los Servicios de 

Agua y Saneamiento de que trata el artículo 91 de la Ley 1151 de 2007.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitu-

cionales y legales, en especial de las conferidas en el numeral 11 del artículo 189 de la 
Constitución Política,

DECRETA:
Artículo 1°. Los procesos de contratación que se adelanten por el Gestor, en cumplimien-

to de las funciones asignadas por el artículo 12 del Decreto 3200 de 2008, se rigen por el 
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, en desarrollo de lo previsto 
en el artículo 14 de la Ley 1150 de 2007. Lo anterior, sin perjuicio del cumplimiento de las 
demás disposiciones previstas en el mencionado decreto.

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 23 de noviembre de 2009.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.
El Ministro de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial,

Carlos Costa Posada.
El Director del Departamento Nacional de Planeación,

Esteban Piedrahíta Uribe.

DECRETO NUMERO 4549 DE 2009
(noviembre 23)

por el cual se modifica el Decreto 2600 de 2009.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucio-

nales y legales, en especial las conferidas en los numerales 11 y 21 del artículo 189 de la 
Constitución Política,

DECRETA:
Artículo l°. Modifíquese el artículo 5° del Decreto 2600 de 2009. El artículo 5° quedará así:
Artículo 5°. Procedimiento de selección de los miembros del Consejo Técnico Asesor de 

Política y Normatividad Ambientales. Para efectos de designar a los miembros del Consejo Téc-
nico Asesor de Política y Normatividad Ambientales se deberá seguir el siguiente procedimiento.

1. Representante de las Universidades Públicas. El Consejo Nacional de Rectores del 
Sistema Universitario Estatal -SUE designará el representante de las universidades públicas 
ante el Consejo Técnico Asesor de Política y Normatividad Ambientales, para lo cual definirá 

previamente la forma de evaluación y selección, teniendo en cuenta los requisitos mínimos 
que establece el artículo 30 de este decreto. El Consejo Nacional de Rectores del Sistema 
Universitario Estatal - SUE invitará a todas las universidades públicas para que postulen un 
candidato por cada una de ellas y previo proceso de evaluación, elegirá el representante de las 
universidades públicas ante el Consejo Técnico Asesor de Política y Normatividad Ambientales 
para un periodo de cuatro (4) años, contados a partir de la aceptación del nombramiento. El 
Consejo Nacional de Rectores del Sistema Universitario Estatal -SUE deberá comunicar los 
resultados del proceso de evaluación y selección en una reunión que realizará con los repre-
sentantes legales o delegados de las universidades públicas participantes.

2. Representante de las universidades privadas. La Asociación Colombiana de 
Universidades -Ascun-, impulsará, coordinará y realizará el proceso de selección de los 
candidatos que aspiren a ser representantes de las universidades privadas ante el Consejo 
Técnico Asesor de Política y Normatividad Ambientales, para lo cual definirá previamente 
la forma de evaluación y selección, teniendo en cuenta los requisitos mínimos que esta-
blece el artículo 3° de este decreto. Ascun invitará a todas las universidades privadas para 
que postulen un candidato por cada una de ellas y previo proceso de evaluación, elegirá 
el representante de las universidades privadas ante el Consejo Técnico Asesor de Política 
y Normatividad Ambientales para un período de cuatro (4) años, contados a partir de la 
aceptación del nombramiento. Ascun deberá comunicar los resultados del proceso de eva-
luación y selección en una reunión que realizará con los representantes legales o delegados 
de todas las universidades privadas participantes.

3. Representantes de los gremios de la producción. El Ministerio de Ambiente, Vi-
vienda y Desarrollo Territorial publicará en un diario de amplia circulación nacional, un 
aviso convocando a los gremios nacionales de la producción (i) industrial, (ii) agraria y 
(iii) de minas e hidrocarburos para que escojan su representante ante el Consejo Técnico 
Asesor de Política y Normatividad Ambientales.

Estos gremios impulsarán, coordinarán y realizarán el proceso de selección de los candi-
datos que aspiren a representarlos en el Consejo Técnico Asesor de Política y Normatividad 
Ambientales, para lo cual definirán previamente la forma de evaluación y selección teniendo 
en cuenta los requisitos mínimos que establece el numeral 2 del artículo 3° de este decreto.

Cada sector gremial previo proceso de evaluación, elegirá su representante ante el 
Consejo Técnico Asesor de Política y Normatividad Ambientales para un período de cuatro 
(4) años, contados a partir de la aceptación del nombramiento. Los gremios participantes 
deberán comunicar los resultados del proceso de evaluación y selección en una reunión que 
realizarán con sus representantes legales o delegados.

Parágrafo. Los miembros del Consejo Técnico Asesor de Política y Normatividad Ambien-
tales pueden ser reelegidos para el periodo inmediatamente siguiente al que fueron elegidos.

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y 
modifica el artículo 5° del Decreto 2600 de 2009.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 23 de noviembre de 2009.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial,

Carlos Costa Posada.
La Ministra de Educación Nacional,

Cecilia María Vélez White.

DECRETO NUMERO 4550 DE 2009
(noviembre 23)

por el cual se reglamentan parcialmente el Decreto-ley 919 de 1989 y la Ley 1228 de 2008, 
especialmente en relación con la adecuación, reparación y/o reconstrucción de edificacio-
nes, con posterioridad a la declaración de una situación de desastre o calamidad pública.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales y 
legales, en especial las que le confiere el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política, y 
en desarrollo de lo previsto en el Decreto-ley 919 de 1989 y en las Leyes 46 de 1988 y 9a de 1989, y

CONSIDERANDO:
Que la Ley 46 de 1988 crea y organiza el Sistema Nacional para la Prevención y Aten-

ción de Desastres, señalando en su artículo 1°, que serán objetivos del Sistema: “Definir 
las responsabilidades y funciones de todos los organismos y entidades públicas, privadas y 
comunitarias en las fases de prevención, manejo, rehabilitación, reconstrucción y desarrollo 
a que dan lugar las situaciones de desastre”; “Integrar los esfuerzos públicos y privados 
para la adecuada prevención y atención de las situaciones de desastre” y “garantizar un 
manejo oportuno y eficiente de todos los recursos humanos, técnicos, administrativos, eco-
nómicos que sean indispensables para la prevención y atención de situaciones de desastre”;

Que el Decreto-ley 919 de 1989 define un desastre como el daño grave o la alteración 
grave de las condiciones normales de vida en un área geográfica determinada, causadas 
por fenómenos naturales y por efectos catastróficos de la acción del hombre en forma ac-
cidental, que requiera, por ello, de la especial atención de los organismos del Estado y de 
otras entidades de carácter humanitario o de servicio social;

Que el Decreto-ley 919 de 1989 en su artículo 48 dispone que “todas las situaciones 
que no revistan las características de gravedad de que trata el artículo 18 de este Decreto, 
producidas por las mismas causas allí señaladas, se considerarán como situaciones de 
calamidad pública, cuya ocurrencia será declarada por la Oficina Nacional de Atención de 
Desastres mediante acto administrativo en el cual se determinará si su carácter es nacional, 
departamental, intendencial, comisarial, distrital o municipal”;

Que el Decreto-ley 919 de 1989 consagra una serie de instrumentos legales tendientes 
a procurar la rehabilitación y recuperación de las zonas afectadas, como consecuencia de 
situaciones de desastre o calamidad, en los cuales se involucra tanto a las entidades públicas 
como a las privadas que por su objeto y funciones tengan relación con las actividades de 
prevención y atención de desastres y calamidades;

Que declarada una situación de desastre se aplica un régimen normativo especial que 
contempla disposiciones excepcionales en materia de contratos, control fiscal de recursos, 
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